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SIGC 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. A Despacho de la señora Juez, en la fecha, informando 

que en memorial que antecede el curador Ad Litem de los demandados propone 

excepciones de mérito. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 16 de marzo de 2021. 

 

LIDA AYDE MUÑOZ URCUQUI 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de marzo del año dos mil veintiuno (2021)- 

 

 Auto No. 672 
Proceso           Ejecutivo 

Demandante   Edificio Emond Zaccour P.H. 

Demandados   Lilia Rosa Rodríguez y Efraín Gutiérrez  

Radicación                          2019-00883-00 

 

Allegado por el curador ad litem de los demandados escrito de 

contestación de la demanda con excepciones de mérito, procederá el 

despacho acorde a lo previsto en el numeral 1º del artículo 443 del C.G.P. 

Por estas breves razones, el juzgado DISPONE: 

 

CÓRRASE TRASLADO al demandante por el término de diez (10) días, de las 

excepciones de mérito propuestas por el curador ad litem de los 

demandados, termino dentro del cual podrá solicitar las pruebas que a bien 

tenga. (Art 443 CGP). 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR. 

Juez 
 
 a.m. 

 

 

JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARÍA 

En Estado No. 44 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 17 de marzo 2021 

 

Secretaria 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali/home
mailto:j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

ELIANA     MILDRETH NINCO     ESCOBAR 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b03cac1212f8abf8ccfecf6d80d7bb378aeb6796204f64d624311dffb235b52d

Documento generado en 16/03/2021 03:23:35 PM


